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MINISTERIO DEL EJERCITO 

ORDEN de 25 de enero de 1967 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia del Tribunal 
Supremo dictada con techa 5 de diciembre de 1966, 
en el recurso contencioso-administrativo interpues
to por doña Ana Gutiérrez Ramos. 

~x~mo .. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en uruca mstancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, doña Ana Gutiérrez 
Ramos, representada y dirigida por el Letrado don Luis GaIl"cla 
Bravo, y de otr'a, como demandada, la Administración Pública, 
representada y d~fendida por el A'bogado del Estado, contra 
acuerdo del ConseJo Supremo de Justicia Militar de 30 de abril 
de 1965, sobre pensión alimenticia, se ha dictado sentencia con 
f~cha 5 de diciembre de 1966, cuya parte dispositiva es como 
SIgue : 

«Fallamos Que desestimando el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto en representación de doña Ana Gutiérrez 
Ramos contra el acuerdo del Consejo Supremo de Justicia Mi
litar de 30 de abril de 196'5, que en vía de reposición le concedió 
con efectos a PlOl..rtir de 1 de enero del mismo año penSión ali
menticia como esposa, sin medios de fortuna, del ex Carabinero 
don Esteban Escribano Esteban, debemos declarar y decla.ramos 
que el referido acuerdo es conforme a derecho y quedará firme 
y subsistente, absolviéndose a la Administración de la demanda 
y sus pretensiones, sin hacerse expresa imposición de costas. 

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bole
tín Oficial del Estado» 'e insertará en la (!Colección Legislativa», 
definitivamente juzgando, lo pronunciamos. mandamos y ' fir
marnos.» 

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propiOS términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido f,allo en el «Boletin Oficial del Estado», todo 
ello en cumplimiento de 10 prevenido en el artículo 105 de la 
Ley de 10 Contencioso-administrativo de 27 de diciembre de 1956 
(<<Boletin Oficial del Estado» número 363) . 

Lo que por la presente Orden ministerial, digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 25 de enero de 1967. 

MENENDEZ 

Excmo. Sr. Teniente General, Presidente del Consejo Supremo 
de Justicia Militar 

ORDEN de 26 de enero de 1967 por la que se 
declara desierto el concurso convocado para elegir 
dos marchas militares para el Ejército de Tierra. 

De acuerdo con el informe y ca1üioaciones que ha produci
do el Tribunal designado por mi autoridad pa;ra elegir dos 
marchas miUta;res paIl"a este Ejército, y que fué rununciado por 
Orden de 8 de junio último (<<Diana Ofidal» número 140), se 
decla.ra desierto el concurS()o 

PaIl"a la debida orientación y preparación de sus autores se 
comunica que en breve plazo será anunciado nuevo concurso, 
según directivas, cuya detalle podrán obtener directamente los 
futuros concursan,tes en la Sección de Músicas de la Dirección 
General de Reclutamiento y ¡Personal de este Ministerio, 

Mad,rid. 26 de enero de 1967. 

MENENDEZ 

ORDEN de 1 de febrero de 1967 por la que se con
cede la Cruz del Mérito Militar con distintivo blan
co de primera clase y pensiones 'anejas a la misma 
a los Suboficiales que se mencionan. 

Por aplicaCión del Decreto de la Presidencia del Gobierno 
de 15 de febrero de 1951 (<<Boletín Oficial del Estado» núme
ro 53) y Decreto de este Ministerio de 31 de enero de 1946 
(<<Diario Oficia,l» número 73), ~ concede la Cruz del Mérito 
Militar con distintivo blamco de primera clase y pensiones ane
jas a la misma a los Suboficiales que a continuación se rela
cionan: 

Cruz sin penSión (como comprendidos en el apartado a) del 
artículo primero) 

Subteniente de la Armada don Pedro Espiñeira Purriños, de 
la GUall"dia Marítima y Comand8incia Militar de lMarina de 
la Guinea Ecuatorial. 

Brigada Escribiente de la Armada don Santiago Lucas Santos 
González, de la GUall"dia Marítima y Comandancia Militac 
de MariJlla. de la Guinea Ecuatorial. 

Sargento de lnfanteria don Francisco Ochoa Vázquez. de 1& 
Guardia Territorial de Guinea Ecuatorial. 

Sargento de Caballería don Luis Huecas Sánohez de la Guacdia 
Territorial de la Guinea Ecuaitorial ' 

Sargento de Artillería don Eduardo . Fernández Hurtado de 
la Guardia Territorial de la Guinea Ecuatorial. . 

Cruz pemionad4 con ellO por 100 del sueldo de su empleo. 
a percibir desde las techas que se seii4lan (como comprencUdos 

en el apartado b) del articulo primero) 

Sa;r~nto de Infanter!a don Ma;rcial Nogueira Presas. del Go
blerllO General de la Provincia del Sahara.-A partir de 
1 de enero de 1967. 

Saa:'gento de Infantería don Pablo Fuertes Matrt!nez, del Go
bierno General de la Provincia de Ifni.-A partir de 1 de 
enero de 1967. 

Sargento de Infa11ltería don Agustin Gómez Bermejo de la 
Guardia Terrltorial de Guinea Ecuatorial.-A partir de 1 de 
enero de 1967. 

Sargento de Ingenieros don Gonzalo Ramirez de Esparza, de 
la Guardia TelTiItorial de la Guinea EcU8itorial.-A p8irtir 
de 1 de febrero de 1967. 

Cruz . pensio1U!da con ellO por 100 del sueldo que d4strute, 
a percibir desde la techa que se seii4la (como comprendido en 

el apartado b) del articulo primero) 

Suibteniente Especialista don José Melero Llamas, de la Guar
dia Territorial de la Gui-nea Ecuatorial.-A partir de 1 de 
diciembre de 1966. 

Pensión del 20 por 100 del sueldo de su empleo, aneja a la 
Cruz concedfd.a por las Ordenes que se citan, a percibir desde 
las techas que se señalan (como comprendidos en el apa1'ta-

do e) del articulo primero) 

Contramaestre de la Armada don Benito González López del 
Gobierno General de la Provincia de Sahara.-A partiÍ- de 
1 de septiembre de 1966, aneja a la Cruz concedida por 
Orden de 25 de noviembre de 1964 (<<Diario Oficial» núme
ro 270). 

Ayudante de Oficinas MiUtares don Víctor Pecifia Palenzuela. 
. del Gobierno General de la Provincia de Ifni.-A partir de 

1 de diciembre de 1966, aneja a la Cruz concedida por Orden 
de 10 de febrero de 1965 (<<Diario Oficial» número 37>-

Pensión del 30 por 100 del sueldo de su empleo, aneja a la 
Cruz conced.ida por la Orden que se cita, a percibir desde 
la fecha que se señala (como comprendido en el apartado d) del 

articulo primero) 

Sargento Policía don Juan Romero Cuevas, del Gobierno Gene
ral . de la Provincia de Ifni.-A partir de 1 de enero de 1001 
ameja a la Cruz concedida por Orden de 18 de febrero de 1000 

' «(Diario Oficial» número 45). 

Madrid. 1 de febrero de 1967. 

MENENDEZ 

ORDEN de 1 de febrero de 1967 ' por la que se con
cede la Cruz del Mérito Militar con distintivo blan
co de la clase que se cita y pensiones anejas a la 
misma, a los Jetes y Oficiales que se mencionan. 

Por aplicación del Decreto de la Presidencia del Gobierno 
de 15 de febrero de 1951 (('Boletín Oficial del Estado» núme
ro 53) y Decreto de este Ministerio de 31 de enero de 1946 
(<<Diario Oficial» número 73) , se concede la Cruz del Mérito 
Militar con distintivo blanco de la clase que se cita y pensiones 
anejas a la misma a los Jefes y Oficiales que a continuación 
se relacionan: 

Cruz sin pensión (como comprendidos en el apartado a) del 
artículo primero) 

Capitán de Corbeta don Manuel Colorado Guitián, de la Guar
dia Marítima y Comandancia Militar de Marina de la Gui
nea Ecuatorial.-C!'uz de segunda clase. 

Comandante de ~nfantería don Seralpio Ga.rcia Bengoechea, del 
Gobierno General de la Provincia de Sahara.-Cruz de se
gunda clase. 

Teniente Médico don Vicente Sevilla del Valle, de la Guardia 
Territorial de la Guinea Ecuatorial.-Cruz de primera clase. 

Cru~ pensionada con ellO por 100 del sueldo de su empleo, 
a percibir desde las fechas que se señalan (como comprendidos 

en el apartado b) del articulo primero) 

Comandante de ~nfantería don SeraJPio García Bengoechea. del 
Gobierno General de la Provincia de Sahara.-Cruz de se
B'\IDda clase, .. part,ir de 1 de noviembre de 1966. 

" 
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Capitán de Infanteria. don José Alonso Rodrfiuez, de la PoUcia 
TelTitorial de la. Provincia. de Sah84'a.-Cruz de primera 
clase, a partir de 1 de noviembre de 1966. 

Capitán de Artillería don Alfonso González Gutiérrez de la 
RasIlla, de la. Guardia Territorial de Guinea Eeuatorla.l.
Cruz de primera. cl~, a partlir de 1 ere febrero de 1967. 

Capi,tán de Intendencia don Juan AguUaor Lozano, de la Gu&"
d1a. Territorial de Guinea Ecuatorial.-Cruz de primera cla.
se, a partlr de 1 de febrero de 1967. 

Teniente de la Guardia Civil don Lorenzo Ga.rc1a Ibáñez de 
Guayo, de la Guardia Territorial de Guinea Eeu8Jtorial.
Cruz de primera clase, a partir de 1 de febrero de 1967. 

Pensión del 20 por 100 del sueldo de su empleo, aneja a la Crua 
concecUda por las Ordenes qtUl se citan, a percibir . desde las 
lecMs que se señalan (como comprendidos en el apartado e) del 

artículo primero) 

Ayudante de Meteorologia del Ejército del Aire don Juan Bán
chez Martinez, del Sector Aéreo de Guinea Ecuatorial.
A pal'tir de 1 de julio de 1954, aneja a la Cruz concedida 
por Orden de 6 de julio de 1953 «<Diario Oficial. número 151) . 

Capitán de Infanteria don José Barbadillo Nocea, del Gobier
no General de la Provincia del Sahara..-A partir de 1 de 
noviembre de 1966, aneja a la Cruz concedida. por Orden 
de 14 de abrll de 1965 (<<Diario Oficial» número 90), 

Teniente de Infantería don Esteban Gutiérrez Sánchez, del 
Gobierno General de la Prov1ncia del 8a.hara.-A pal'tir de 
1 de noviembre de 1966, aneja a la Cruz concedida por Or
den de 14 de abril de 1965 (<<Diado Oficial» número 90). 

Penlión del 30 por 100 del sueldo de su empleo, aneja a la Crua 
cmacedfda. por las Ordenes qtUl se citan, a percibir desde las 
fechas que se se1l4lan (como comprendidos en el apartado d) del 

arttculo primero) 

Capitán de Infantería don Emilio Cuevas Puente, del Grupo 
de Policla de Uro número l.-A partir de 1 de diciembre 
de 1966, aneja a la Cruz concedida por Orden de 21 de 
enero de 1960 (<<Diario Oficial» número 19). 

Ca.pitán de lruanteria de M&"ina don José Aragón Ma.rln. del 
Gobierno General de la Provincia de Sahara.-A partir de 
1 de agosto de 1006, aneja a la Cruz concedida. por Orden 
de 29 de abril de 1960 (<<Diario Oficial» núme!'o 99L 

Temente de Oficinas Militares don Secundino Bande Prieto, del 
Gobierno General de la Provincia de Ifni.-A partir de 
1 de diciembre de 1966. aneja a la Cruz concedida por Orden 
de 21 de enero de 1960 (<<Diario OficlaJ» número 19). 

Madrid, 1 de febrero de 1967. 

MINISTERIO DE HACIENDA 

ORDEN de 3 de febrero de 1967 por la que se 
autonza la inscripción en el Registro Especial a 
cMutwa Popular de Seguros» para operar en el 
Ramo de Enterramiento, con ámbito provincial 11 
limitación de 5.000 pesetas de subsidio en caso de 
fallecimiento. 

V:iste, aa solicitud presentada por «.Mutua Popular de Se
guros., con domicilio en la calle de General SUe1ro, número 14, 
Za.re.goza., interesando la inscripción en el RegIStro Especial a 
que se refiere el artículo tercero de la Ley de 16 de diciembre 
de 1964, y subsigUiente autorización pa.rn operar en el Ramo 
de Enterramiento, con ámbito limit ado a Zaragoza y su pro_ 
vincia., a cuyo efecto ha presentado la documentación opor
tuna y 

VioSto asimismo el favorable informe de la Subdirección de 
Oest1ón e Inspección de ese Centro directivo, y a propuesta 
de V. l ., 

Este Ministerio ha acordádo acceder a !a Inscripción soli
citada por la Entidad, aUJtorizándola P&"a operar en el Ramo 
de Enterramiento, en el ámbito Indicado, como comprendida 
en el apartado «b» de los artículos seis y siete de la vigente 
Ley de Seguros y con la limitación de poder . conoeder como 
máxttno 5.000 pe8etas de subsidio en caso de fallecimiento. Al 
pl"OIPio tiempo se aprueba la documentación aportada. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos 
opoI'tunos. 

Dios guarde a V. l. muchos a·fios. 
Madrid 3 de febrero de 1967. - P. D., José R. Herrero 

JIonrtanQ.. , 

limo. Sr. Di!rector general de Seguros. 

CORRECCION de erratas de la Orden de 31 de dfo. 
ciembre de 1966 por la que se incluyen en la lista 
oficial de valores aptos para la cobertura de reser
vas técnicas de Entidades de Seguros los títulos de 
renta jija que se detallan. 

Advertido error en la inserción de la citada Orden, !publicada 
en el «Boletln Oficial del Estado» número 19, de fecha 23 de 
enero de 1967, se transcribe a continuación la oportuna. recti
ficación. 

En la página 989, primera columna, linea segunda. del Pá
rrafo quinto, donde dice: «"SOciedad Anómma Cros", con do
micilio en Barcelona.-250.00 obligaciones simples .. . », debe de
cir: «"Sociedad Anónima Cros", con domicilio en Barcelona. 
250.000 obligaciones simples ... ». 

RESOLUCION de la Dirección General del Te
soro, Deuda Pública 11 Clases Pasivas por la que 
se amplía la autorización número 12, concedida al 
Banco His,pano Americano, para la apertura de 
cuentas restringidoas de recaudación de tributos 
a los establecimientos qtUl se indican. 

Visto el escrito formulado por el Banco Hispano Americano 
8OUcitando autorización para ampJiar el servicio de cuentas 
restringidas de recaudación de tributos. 

Esta Dirección General acuerda dispoue.r que la autoriza,. 
ción número 12. concedida en 2 de octubre de 1964 al Banco 
Hispano Americano, se considere ampliada a los siguientes es
tablecimientos : 

Demarcación de H3!Cienda de A:licante : Guardamar del Se
gura. Calle Mayor, número 7. a la que se asigna el núme.ro 
de identificación 04 .. 4-()7. 

Demarcación de Hacienda de Almena: Huércal-Overa.. Calle 
del .Centro, número 4, a la que se asigna el número de iden
tificación 05-4-04. 

Demarcación de Hacienda de Cádiz: Tarifa. Crule Ba.ta1la 
del Salado, número 11, a la que se asigna el número de iden
tificación 13-3-11. 

Demarcación de Hacienda de Ciudad ReaJ: Villanueva de ¡os 
Iruantes. Calle José Antonio, número 14, a la que se asigna 
el número de identificación 15-4-06. 

Demarcación de Hacienda de Córdoba: Córdoba (agencia ur
bana. Alcolea). Carretera de Madrid, número 42, a la que se 
asigna el número de identificación 16-5-10. 

Bujalance. Calle San Juan, númE!\l'O 4, a la. que se asigna 
el número de identificación 16-5-11. 

Castro del Río. Calle General Franco, número 18, a la que 
se asigna el número de identific3!Ción 16J.i-12. 

Demarcación de Hácienda de Granada: Huéscar. Calle San 
Cristóbal, númE!\l'o 1, a la que se asigna el número de ident i:fi.. 
cación 19-4-10. . 

Demarcación de Hacienda de GuadaJajara: Brihuega. Calle 
Armas, número 13, a la que se asigna el número de identifi
cación 20-3-04. 

Demarcación de Hacienda de Huasca: Sariñena. Plaza de 
España, número 1, a la que se asigna el número de identifica
ción 23-3-04. 

Demarcación de Hacienda de Jaén: JÓdar. Calle General 
Fresneda, número 7. a la que se asigna el número de identifi
cación 24-4-10. 

Sant lsteban del Puerto. Calle Sagasta, número 13. a la que 
se asigna el número de identificación 24-4-1l. 

Demarcación de Hacienda de Las Palmas : Moya. Calle Lu
ján Pérez, número 8, a la que se asigna el número de iden
tificación 26-4-10. 

San Mateo (Gran Canaria) . Calle Queipo de Llano, sin nú
mero, a la que se asigna el número de identificación 26-4-11. 

Demarcación de Hacienda de Lugo : Camroverde. Calle Oe
neral Franco, sin número. a la que .se asigna el número de 
identificación 30-2-05. 

Demarcación de Hacienda de Málaga: Cártama. Calle Ge
neral Franco, número 45. a la que se asigna el número de 
identificación 31-6-08. 

Colmenar. Calle General Franco, número 2, a la que se 
asigna el número de identificación 31-6-09. 

DemaTc&ción de Haclenca de MurCIa : Murcia (agencia ur
bana La Albatalial. Carret era de La 1il'ora, primer kiJ.ómetro, a 
la que as igna el número de identificación 32-6-10. 

Murcia (agencia urbana Monteagudo) . Calle Martlnez Costa, 
número lO, a la que se asigna el número de identificación 
32-6-11. \ 

Alhama de Murcia. Calle General Mola, número 11, a la 
que se asigna el número de ident ificación 32-6-12. 

Puerlo Lumbreras. Calle José Antonio, número 1, a la que 
se asigna' el número de Identificación 32-6-13. 

Demarcación de Hacienda de Santander: El Astillero. Calle 
Dieciocho de Julio, sin número, a la que se asigna el número 
de identificación 39-3-04. 

Demarcación de Hacienda de Sevilla: Camas. Calle AacaJ.de 


